
1. El título de la presente sesión de trabajo delimita cla-
ramente el punto de partida que debe existir obligatoria-
mente en cualquier estudio en materia de injurias realiza-
das por medio de imprenta o por cualquier otro medio de
comunicación.

De hecho es obvio que los límites del delito de injurias
por medio de imprenta (y más concretamente en general
las ofensas contra el honor y dignidad personal), no pue-
den ser conceptualmente concebidos como dato aislado,
apartado de la necesaria referencia al interés contrapuesto
de la libertad de expresión. Es así como la perspectiva de
análisis propuesto, hace palanca sobre la búsqueda de un
delicado y complicado equilibrio entre dos intereses en
conflicto (honor y dignidad por un lado y libertad de ex-
presión por otro lado) que se presenta como preliminar e
ineliminable.

De esta sencilla consideración se obtiene un primer
punto de reflexión: como son los ámbitos de incrimina-
ción (y correlativamente los de impunidad) que no podrán
más que derivar al resultado de este equilibrio entre la li-
bertad de expresión y la tutela de la dignidad. Debe aten-
derse que tal juicio se presenta como extremamente varia-
ble por la ausencia de reglas normativas prefijadas, que
han permanecido desde hace años hasta ahora en todo el
ámbito jurídico.

El tipo de injusto de injurias se limita a castigar en vir-
tud del art. 595 del Código Penal: (“quien realizando ma-
nifestaciones, ofenda la dignidad personal, o en forma
agravada, “quien realiza la ofensa por medio de imprenta
o por cualquier otro medio de publicidad”), nos lleva a la
individualización del hecho punible, hasta la mera ofensa
al bien jurídico protegido, sin decir nada en relación a la
forma, modos y sobre todo a los límites. Precisamente es
éste uno de los sectores en los que la praxis interviene con
su decisión de incriminar, en donde el delimitar el ejerci-
cio de la libertad de expresión condiciona al ámbito de
aplicación punitiva del tipo penal en la tutela del honor.

En cuanto al resto, se exige en primer lugar, cuanto me-
nos en el seno de una sociedad pluralista, una información
articulada y completa, expresión de la participación y del
control de los ciudadanos en la sociedad; y también se exi-
ge la necesidad de ampliar los restrictivos márgenes de la
exceptio veritatis. Estas dos exigencias han constituido los
dos factores más importantes para el reconocimiento difu-
so de la libertad de expresión sobre todo sub especie del
derecho de la crónica y de crítica. En la dialéctica de un
ordenamiento democrático, la opinión pública tiene dere-
cho de ser informada para poderse libremente orientar so-
bre los valores políticos individuales; de ahí la existencia
de un derecho de informar sobre los hechos que se consi-
deran de interés público y de un derecho de explicar el
propio pensamiento en clave crítica. El derecho de cróni-
ca (que es precisamente el derecho de contar aconteci-
mientos y sucesos reales por medio de la imprenta consi-
derando los intereses de la generalidad de la colectividad),
y el derecho de crítica (que es el derecho de expresar opi-
niones contrarias a otras) encuentran fundamento implíci-
to en el art. 21 de la Constitución, teniendo estructura ex-
tranormativa: como se ha observado la individualización
de los requisitos de la existencia y de los límites de su
operatividad es el resultado de un largo proceso jurispru-
dencial.

1.1. De esta manera en lo que concierne al derecho de
crónica, las condiciones que legitiman el ejercicio han si-
do individualizadas por la jurisprudencia en la veracidad
de la noticia publicada, en el interés público de conocer
los sucesos (la llamada pertinencia) y en la corrección for-
mal de la exposición (la llamada moderación). Examiné-
moslas breve y separadamente.

Sobre el requisito de la veracidad no hay unanimidad de
opiniones. Ello es expresión de una dirección político-cri-
minal en donde prevalece la tutela de los bienes jurídicos
individuales (potencialmente lesivos) en equilibrio con la
exigencia de la información, este requisito viene recogido
de manera amplia bien con verosimilitud, o bien como
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verdad subjetiva sobre la base de las opciones culturales
que de manera viceversa se atribuyen un rango más ele-
vado al derecho de crónica. Pero se ha señalado, que el re-
quisito de la veracidad debe considerarse ineludible en
cuanto a coesencial al mismo concepto de crónica, la cual
–usando el lenguaje de la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo– “representa una exposición de hechos señalados
por la correlación entre lo objetivamente narrado y lo su-
cedido realmente”: solamente la misma es funcionalmen-
te apta para satisfacer la exigencia de conocimiento que en
las regulaciones más variadas: crónica política, jurídica,
artística, mundana, literaria, histórica, deportiva, etc., con-
curren en la formación de la opinión pública. Mantener
que la existencia del derecho de crónica va subordinado a
la veracidad de la noticia narrada no quiere decir punibili-
dad siempre, sin embargo, sí se pone en tela de juicio que
respecto al hecho narrado y verosímil, se demuestra pos-
teriormente que no es verídico, precisamente por atribuir
relevancia por encima de todo a la verdadera veracidad de
la noticia, a la fuente fidedigna de donde proviene en lu-
gar de suposición errónea sobre la existencia de la exi-
mente objeto de debate.

En cuanto al requisito del interés público (llamada per-
tinencia) la misma está para indicar la exigencia de que la
noticia posea una validez y dimensión de interés general
de acuerdo al modo de ser y al desarrollo de la vida del pa-
ís en cada uno de sus aspectos: cultural, político y social.
En la valoración de este elemento la jurisprudencia ha ad-
vertido de manera reiterada la necesidad de una valora-
ción rigurosa dado que nuestro ordenamiento tutela los
valores de las personas y de la vida privada de los indivi-
duos.

Es conveniente precisar que el rol público y/o la fun-
ción social hacen que las informaciones relativas a la vida
privada en torno a un sujeto puedan adquirir relevancia
social y de esta forma tales informaciones entran legíti-
mamente en el derecho de crónica.

Finalmente, la corrección formal (llamada moderación)
se dirige hacia una exigencia justa de funcionalidad de la
crónica respecto a la persecución del interés público: la
forma no civilizada, agresiva, desleal o inútilmente ambi-
gua se muestra superflua respecto al objetivo de la infor-
mación.

1.2. También la libertad de crítica (debe de entenderse
como expresión de juicio, de racionalidad, y cualquier
postura adecuadamente motivada sobre sucesos, hechos, o
circunstancias de todos y variados sectores de la vida) pre-
supone la veracidad del hecho: en ausencia de una refe-
rencia de la realidad en los datos, deja de tener veracidad
y deviene “pura invención, mera imaginación, o fantasía”.
El reconocimiento del derecho de crítica presupone entre
otros, el interés social (pertinencia) y la utilización co-
rrecta del lenguaje (moderación): la carga lógica propia de
la crítica, impide que se exceda del plano intelectual y que
la diferencia de opiniones se traduzca en un ataque inmo-
tivado o en una manifestación de mera hostilidad perso-
nal. Todavía la jurisprudencia somete formalmente al ejer-

cicio del derecho de crítica, a los presupuestos del derecho
de crónica, en una posición de equilibrio con la tutela de
la dignidad personal, que se tiende a valorar de manera
más amplia. Justamente la exigencia indicada de favore-
cer el enfrentamiento y la dialéctica de las ideas lleva por
ejemplo, a ampliar los límites de la moderación en aque-
llos sectores de la vida pública (actividad política, sindi-
cal, etc.) de mucha más relevancia para el futuro de la de-
mocracia. En esta faceta de la vida se admite la licitud del
uso de matices objetivamente ásperos y polémicos: mien-
tras la crítica cede de frente al ataque personal directo al
chocar sobre el plano individual del sujeto al que se criti-
ca. Pero tales afirmaciones compartidas en principio, se-
para concretamente lo lícito de lo ilícito en forma subjeti-
va y posiblemente ardua, a causa de la dificultad de
distinguir hechos y valoraciones, sucesos y juicios.

1.3. Aún es más evidente manifestar la variedad de los
confines de punibilidad de la injuria si pensamos en la sá-
tira. Sobre este tema, la jurisprudencia más reciente y
orientada a mantener que aunque “en un principio puede
afirmarse que la inverosimilitud de los hechos expresados
en forma de sátira excluye la capacidad de ofensa a la dig-
nidad personal, y que la sátira es incompatible con la me-
dida de la verdad, la misma no se sustrae al límite de la
moderación”. A primera vista todavía tal límite en esta se-
de aparece desvinculado de otra forma convencional,
siendo como es obvio, el lenguaje de la sátira esencial-
mente simbólico y frecuentemente paradójico. Aún más,
el único dato cierto según la jurisprudencia es que la sáti-
ra al igual que como cualquier otra manifestación del pen-
samiento, no puede vulnerar el respeto de los valores fun-
damentales, “exponiendo a la persona ofendida al
desprecio y al escarnio público”; pero para tales situacio-
nes extremas la definición del ámbito de punibilidad se
confía a la sensibilidad judicial.

1.4. Así a través de estos ejemplos, se puede recabar un
último perfil de inestabilidad del ámbito de la licitud/ilici-
tud que lesionan la dignidad personal, que como hemos
visto depende no sólo de la prevalencia, del dato del mo-
mento histórico, de una determinada orientación jurispru-
dencial (destinada casi fisiológicamente a evolucionar),
sino que más bien depende de la circunstancia de que el
juego de equilibrio judicial de los intereses en conflicto
cambie con respecto a la postura diferente de tales pará-
metros en los distintos sectores de aplicación: crónica, crí-
tica (política, histórica, científica, y artística), sátira, en-
trevista.

Precisamente en este último ámbito es posible encontrar
una última confirmación del tema que nos ocupa, es decir,
de la existencia de una pluralidad de delitos de injurias,
cada uno distinto de los límites de tipicidad, y de acuerdo
con lo que en la práctica la jurisprudencia reconoce sobre
la libertad de expresión con respecto a la tutela de la dig-
nidad personal. La cuestión fue planteada en el 2001 ante
el Tribunal Supremo italiano, de tal forma que se barajaba
la posibilidad de revisar la responsabilidad penal del pe-
riodista-entrevistador –sin contar con la del entrevistado–
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el cual habiendo recogido fielmente las declaraciones del
sujeto entrevistado lesionaba a la dignidad de otra perso-
na, habiendo sido desatendido los requisitos arriba indica-
dos de la veracidad, la pertinencia y moderación o bien su
impunidad, en cuanto a la discriminación del derecho de
crónica que no depende en este caso de la verdad de los
hechos que se afirma por parte del entrevistado, sino que
depende de la verdad del hecho manifestado en el relato
de la entrevista en estrictos términos en los que se reco-
gen. El Tribunal Supremo a efectos de aproximarnos a la
casuística, de tal forma y teniendo en cuenta todos los ele-
mentos relevantes en el contexto, ha afirmado que si bien
el haber transcrito las declaraciones injuriosas del entre-
vistado no constituye por sí expresión del derecho de cró-
nica, en cuanto al periodista que asume una posición im-
parcial, puede gozar de la no incriminación “cuando el
hecho en sí de la entrevista, en relación a los sujetos im-
plicados objeto de debate y más en general por el contex-
to de la entrevista, que presenta perfiles de interés público
de carácter informativo, esto debe prevalecer sobre la po-
sición subjetiva del individuo”. En conclusión sobre este
punto, no cabe duda que la jurisprudencia como árbitro
absoluto de los límites de licitud de la conducta difamato-
ria, no sólo por la flexibilidad de los criterios tradiciona-
les de resolución del conflicto entre la libertad de expre-
sión y el honor individual (que como hemos visto asumen
diversa forma según la especificidad de las materias que
se trate), sino también por la ineliminable discrecionali-
dad valorativa del juicio en el que se considera prevalen-
te el interés colectivo a la información o el interés indivi-
dual a la tutela de la propia dignidad. De esta manera se
puede decir, que en verdad sea imposible predeterminar
de manera cierta y unívoca (así como debería exigir el res-
peto al principio de determinación y taxatividad) cuando
la exposición de una información que lesione la dignidad
tenga relevancia penal o vaya exenta de responsabilidad,
puesto que es una manifestación lícita del pensamiento.

2. Un tratamiento de manera diferente merece la cues-
tión respecto a la inmunidad parlamentaria bajo la pers-
pectiva penal de las opiniones manifestadas por los parla-
mentarios, en el ejercicio de sus funciones, en el caso que
revistan un contenido lesivo al honor y a la dignidad per-
sonal.

Más en particular se trata de estabilizar las fronteras de
la inmunidad que deriva del art. 68 de la Constitución, que
establece que ésos “no pueden ser llamados a responder
por las opiniones vertidas y por los votos dados en el ejer-
cicio de sus funciones”. Se trata de establecer si el art. 68
de la Constitución se traduce en una ampliación de la li-
bertad de expresión (respecto a los límites tradicionales) o
bien en una mera exención de la punibilidad funcional pa-
ra garantizar el libre ejercicio de la función parlamentaria.

La doctrina penal sobre este punto aparece dividida en-
tre una lectura restrictiva de tipo formal y una más exten-
siva, de tipo funcional.

Para el primer sector doctrinal el art. 68 de la Constitu-
ción, hacía referencia exclusivamente a la actividad insti-

tucional del Parlamento que convierten en actos típicos
concretamente (la presentación de elaboración de leyes,
preguntas, interpelaciones, mociones, relaciones, etc.).
Para las diferentes actividades deben aplicarse las reglas
comunes, que son las primeras reclamadas, que gobiernan
el conflicto entre libertad de expresión y tutela del honor.
Tal argumento incluso se mantiene a menudo por la juris-
prudencia, la cual, por ejemplo, tiene para tal supuesto ex-
cluido que la actividad política desarrollada dentro de los
partidos, o incluso las opiniones manifestadas en los co-
micios, cortes o transmisiones radiotelevisivas entrarían
en la actividad prevista por la prerrogativa de la inmuni-
dad parlamentaria, porque no se trataría de una actividad
que pudiese resaltar vínculo funcional con la función de-
sarrollada, sino de tipo meramente subjetivo, en cuanto
que se trata de que es una persona que es también miem-
bro del Parlamento.

A distintas conclusiones llega el segundo sector minori-
tario (a veces obviada por la jurisprudencia) que como se
ha dicho anteriormente, amplía los confines de la inmuni-
dad parlamentaria por las opiniones manifestadas más allá
de las sedes típicas del mandato parlamentario, incluyen-
do el ámbito de punibilidad de aquéllas en la actividad
materialmente puestas a existir fuera del parlamento, a
condición naturalmente que se pueda verificar que existe
una relación instrumental entre la actividad desarrollada y
el ejercicio de la función parlamentaria.

Pues bien todavía una vez más, es fácil señalar cómo la
partida acerca de la impunidad de los parlamentarios por
el carácter injurioso de las manifestaciones realizadas,
juegan sobre el terreno de los límites movibles, entre el
criterio formal y el sustancial entre los que se mueve la ju-
risprudencia, acogiendo uno u otro y a veces incluso has-
ta un criterio de tipo mixto, requiriendo para ello corres-
pondencia entre las manifestaciones vertidas por los
parlamentarios y las declaraciones eventualmente realiza-
das de forma precedente y típicas en la actividad.

La cuestión de los límites del derecho de expresión ejer-
cido por los parlamentarios, aparece de forma reciente lle-
na de momentos de inestabilidad, incrementándose de es-
ta manera el recurso al Tribunal Constitucional, llamada a
dirimir la insurrección de conflictos de atribución entre
los poderes del Estado. Esta práctica deriva de la costum-
bre adoptada en los últimos tiempos, y consiste en que las
decisiones de la Cámara que pertenezcan al parlamenta-
rio, resultando ser éstos responsables de afirmaciones del
todo injuriosas, en las que se demuestre la inmunidad par-
lamentaria sobre las opiniones manifestadas, constituye el
ejercicio de las funciones desarrolladas.

En medio de tal supuesto, el juez puede limitarse a te-
ner en cuenta el acto, declarando la improcedencia, o a
elevar el conflicto de atribución al Tribunal Constitucio-
nal, respondiendo concretamente la modalidad del ejerci-
cio de tal poder, por vicios del procedimiento, o bien por
omisión o errónea valoración de los presupuestos requeri-
dos para su válido ejercicio.
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Así el Tribunal Supremo (en sentencia de 19 de no-
viembre de 2004) retomando el conflicto existente que fue
planteado ante el Tribunal de Justicia de Roma, ha dene-
gado que las manifestaciones de un senador en el curso de
una entrevista periodística –en la que se acusaban a algu-
nos magistrados de haber marginado a representantes de
la fuerza del orden por motivo de la falta de satisfacción
con respecto a los mismos magistrados– correspondiese y
entrara dentro de la garantía de inmunidad parlamentaria
en virtud del art. 68 de la Constitución, en cuanto que no
era posible encontrar una conexión con la actividad parla-
mentaria.

En esta ocasión, el Tribunal ha confirmado, de confor-
midad con su jurisprudencia más reciente, que para que
concurra tal nexo funcional, no es suficiente “la simple
comunión de argumento entre la declaración que se mues-
tra lesiva y las manifestaciones vertidas por el diputado o
senador parlamentarios” ni cuanto menos, la existencia de
“un contexto genéricamente político”. Al contrario, para
poder beneficiarse de la declaración realizada en otra se-
de con la actividad parlamentaria, es necesario que se ve-
rifique una “identidad sustancial de contenido entre la opi-
nión manifestada en el ámbito parlamentario (que como
tal debe ser precedente) y la que se manifiesta fuera de él”.

En definitiva, se puede decir que también en este sector
las decisiones de los jueces están afectadas por una nota-
ble variedad, y no es sólo fruto de la falta de suficiente de-
terminación de los parámetros normativos, sino que es
también producto de las distintas percepciones subjetivas
y sobre todo de valoraciones de índole ético-político-so-
cial.

3. El segundo punto de crisis del actual sistema de re-
presión de las manifestaciones lesivas contra el honor, que
de hecho determina un gran ámbito de impunidad, deriva
del impacto de los sistemas informáticos y telemáticos,
que son los nuevos vehículos de conductas difamatorias,
junto con los instrumentos de intervención tradicionales
pensados desde la óptica de los delitos cometidos por me-
dio de imprenta. La enorme difusión de la “Red”, la trans-
nacionalidad del fenómeno y la ausencia de regulación
normativa uniforme, representa de lleno enormes obstácu-
los para la predisposición de una eficaz intervención con-
tra estos nuevos modos de agresión a los derechos perso-
nales.

La jurisprudencia, en espera de una intervención por
parte del legislador dirigido a ampliar el régimen de la
prensa a los periodistas telemáticos, ha querido perseguir
tal forma de criminalidad on line: bien forzando el con-
cepto de la impresión previsto en el art. 1 de la ley de
prensa, hasta incluirse los periódicos telemáticos; o bien
como forma agravante del delito de injurias previsto en el
art. 595.3 del código penal: (“...cuando la ofensa se pro-
pague por cualquier otro medio de publicidad”). Se consi-
dera que Internet y los portales telemáticos son medios de
comunicación de tal difusión “que se ofrece desde una
plataforma sin límites de uso a nivel mundial. De tal for-
ma que la difusión de la publicidad y la falta de control de

un portal de Internet, en el que estén incluidas frases inju-
riosas, imágenes denigratorias, o datos personales asocia-
dos a imágenes ofensivas de naturaleza erótica y que vul-
nere el patrimonio ideal constituido por el derecho a la
salvaguardia de la dignidad, honorabilidad e intimidad es-
tá plenamente contenida –constituyendo la medida extre-
ma y paradigmática– en relación a otros medios de publi-
cidad que contempla el Código” (Trib. Trani, 18 de
febrero de 2003 en CP 2003, 3956).

En realidad la simple extensión del régimen penal pre-
visto por los tradicionales medios de comunicación (con
el deseo de que se adecue lo más rápidamente posible a lo
que establece el legislador, representando tales iniciativas
jurisprudenciales compartidas en el intento de colmar ám-
bitos susceptibles de lesión, por la evidente aplicación de
analogía in malam partem), no parece por sí mismo idó-
neo a fin de garantizar la efectividad de la tutela, de don-
de se omite el considerar cualquier peculiaridad del medio
de comunicación que hace que parezca distinto el mismo
hecho objeto de represión. Pensemos en todos los usuarios
de la tecnología, resaltando a los habituales usuarios de
Internet, que se sirven de enmascarar la identidad real o de
procurarse el anonimato, o de la identificación que pre-
sentan, que como es obvio, suponen difíciles problemas
de determinación.

En conexión a la exigencia de garantizar la efectividad
de tutela por las injurias vía Internet, es necesario indivi-
dualizar la específica responsabilidad en la persona del
provider (proveedor) en el caso hipotético en el que el de-
lito de injurias sea realizado en la red por los usuarios a
los que se les ha consentido el acceso. Con respecto a es-
to se pueden dar dos hipotéticas soluciones.

De un lado, se puede imaginar una responsabilidad del
provider (proveedor), a título de concurso con el autor de
las injurias (que como tal puede desconocerse), por la
omisión de impedir a los otros el delito. Sin embargo, la
velocidad del medio de comunicación corre el riesgo de
poner seriamente en crisis tal módulo de responsabilidad
por la posibilidad de que el delito se haya ya verificado
–convirtiéndose en inútil, la misma obligación impeditiva
que debería hacer el jefe al gestor de la red– bajo el perfil
del dolo en relación viceversa hacia un delito que no se ha
verificado todavía.

Es obvio que en la mayor parte de las hipótesis, el pro-
vider (proveedor) tendrá conocimiento de la lesividad de
los datos, sólo por el hecho de que los mismos han sido in-
troducidos en la red.

De otro lado, se puede pensar en una autónoma respon-
sabilidad del provider (proveedor), por la omisión del
control imprudente sobre el modelo previsto por el Códi-
go Penal en el art. 57, en el supuesto de responsabilidad
del director y vicedirector del periódico. Todavía también
en este caso, no sería poca la dificultad de construir una
forma de responsabilidad realmente culpable, consideran-
do de una parte, la inexigibilidad de un control preventivo
sobre una cantidad enorme de datos introducidos y de

D o c t r i n a

239



240

otra, la verdadera posibilidad de verificar en tiempo real
los contenidos.

En conclusión y sintetizando, consciente de que el tema
bien merecería un análisis más en profundidad, mantengo
que se debería proyectar sobre instrumentos distintos al
derecho penal tradicional, previendo cualquier forma de
tutela preventiva, que se explique en la adopción, en una
dimensión supranacional, de una suerte de códigos de
comportamientos del uso de Internet a través del provider
(proveedor), asistido posiblemente por sanciones de tipo
interdictitos civiles.

4. Señalar, finalmente las tendencias más actuales en
materia de injurias por medio de la prensa, recogidos por
numerosos proyectos de leyes (en particular en la penúlti-
ma y última legislatura) que desde hace años son firmes
en el Parlamento y recientemente ha dado lugar a la ela-
boración de un texto unificado y aprobado en Asamblea
de 2 de octubre de 2004 que en la actualidad está someti-
do a debate en el Senado.

Naturalmente me ocuparé aunque de manera rápida de
alguna novedad que considero indiciaria de un nuevo mo-
do de concebir el equilibrio entre la libertad de expresión
y la persona individual. El resto está a la luz de los indis-
cutibles valores de los intereses en conflicto que puede ex-
plicarse con el vivo debate sobre estos temas y la dificul-
tosa llegada a puerto de los muchos proyectos legislativos.

4.1. Una primera novedad se relaciona con la propues-
ta de modificar el art. 1 de la ley sobre prensa (ley núme-
ro 47 de 1948), extendiéndolo también a los sitios de In-
ternet que posea naturaleza de editorial. La previsión está
en apreciar de donde equipara –por medio del riguroso re-
curso al instrumento legislativo–, el tratamiento sanciona-
torio más grave previsto por la ley especial para las inju-
rias por medio de imprenta, a aquellas injurias que vienen
realizadas por medio de instrumento telemático, que como
vemos, se reconduce por la jurisprudencia mayoritaria a la
agravante más genérica, prevista en el código penal (“la
ofensa que se propague por otros medios de publicidad”).
De hecho es refutado el criterio que sostiene como posible
la extensión en vía interpretativa, en cuanto es evidente la
violación del principio de legalidad que reconduce al con-
cepto “de reproducciones tipográficas o en cualquier caso
obtenidas por medios mecánicos o físico-químicos, de
cualquier modo destinados a la publicación” a las cabece-
ras telemáticas que se distinguen perfectamente por la
desmaterialización de medio de soporte.

4.2. De interés particular muestra la propuesta de modi-
ficación del art. 13 de la ley de prensa, sobre todo por lo
que respecta a las penas previstas para el caso de injurias
(que se reducen a multa de 5.000 € y 10.000 €, distinta a
la actual reclusión de uno a seis años y la de multa no in-
ferior a 258 €) y a la introducción de una causa de no pu-
nibilidad, reproducida en los mismos términos previstos
para el tipo básico de injuria del art. 595 del Código Pe-
nal. La no punibilidad se liga a la publicación, dentro de
los siete días de la recepción de la solicitud por parte del
interesado sobre las declaraciones o rectificaciones por

parte del autor de la injuria que ha sido cometida por me-
dio de prensa o a través de sitios de Internet que tenga na-
turaleza de editorial.

Con respecto al primer tipo es lógico el efecto de baga-
telización del delito sobre todo de donde se introduce tal
novedad en el contexto global de reforma, es donde se
propone un fuerte redimensionamiento de la tutela civil
introduciendo expresos límites en el resarcimiento del da-
ño. Pero en la misma lógica de preeminencia de la liber-
tad de prensa respecto a las razones de tutela individual, si
bien de menor evidencia, viene adscrita a la introducción
de la causa de no punibilidad en los términos arriba indi-
cados. Quisiera señalar que no estoy en la línea de princi-
pio contrario a la previsión de causas de no punibilidad
unidas a una restauración post factum (a posteriori) de la
ofensa, en cuanto que considero que en línea general esas
mismas responden a la lógica de la tutela del bien jurídi-
co. Es necesario todavía que tales causas de no punibili-
dad se homogeneicen bajo directrices esenciales, a fin de
que puedan restar fundamentos a las razones de preven-
ción general y especial y no parezcan sometidas a la con-
secución de la impunidad. Como se ha apuntado, tales co-
ordenadas deben ser individualizadas por un lado, en la
exigencia que las conductas post factum (a posteriori) se
pongan sobre el mismo plano de los intereses de las rela-
tivas normas incriminadoras que intentan tutelar, deben
ser por eso, homogéneas en el plano de la ofensa y traba-
jar hasta el punto de eliminarla o de atenuarla; y por otro
lado, en la circunstancia de ser fruto de una decisión me-
ramente voluntaria del sujeto y con tendencia a ser insus-
tituible, en el sentido que deben ser tenidas exclusiva-
mente por sujetos distintos al reo.

4.3. Entre la novedad que acabo de señalar, está tam-
bién la que se prevé que con la sentencia de condena, el
juez dispone la transmisión de los actos al órgano compe-
tente para determinar las sanciones disciplinarias. Esta de-
legación al organismo corporativo puede ser peligrosa, en
cuanto que la decisión de aplicar al periodista la eventual
sanción interdictiva corre el riesgo de mostrar elevados
márgenes de arbitrariedad asumiendo la apariencia de ver-
dadera justicia doméstica.

4.4. Finalmente, señalar la propuesta de introducir en la
ley de prensa una peculiar disciplina en materia de resar-
cimiento del daño derivado de la injuria. En particular se
quiere establecer que la entidad del daño no patrimonial
liquidado en vía equitativa por el juez, no puede superar
los 30.000 €, salvo el caso (realmente bastante raro) del
imputado ya condenado definitivamente en sede civil o
penal al resarcimiento sobre la misma persona ofendida.
Pero de esta manera se hace una limitación del resarci-
miento del daño no patrimonial, cuyo significado es in-
discutible en relación a las ofensas de los bienes de la per-
sonalidad individual y que como se ha apuntado
representa a menudo el único componente del daño resar-
cible: se trata de una medida del todo injustificada sobre
todo donde se considera el vaciamiento de la tutela de ti-
po penal realizada sobre el perfil sancionatorio, sea a ni-
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vel de penas establecidas, sea en orden a la concreta apli-
cación de las posibles sanciones interdictivas recurridas.

Para completar las propuestas de reforma, hay que consi-
derar finalmente, la propuesta relativa a reducir el término
de prescripción para la acción civil de los cinco años que
deriva con carácter general al resarcimiento del daño por el

hecho ilícito a un solo año, introduciendo de esta manera
ulteriores obstáculos para la salvaguardia de un derecho
fundamental de la persona y en consecuencia, posteriores
privilegios de impunidad a favor de la empresa periodísti-
ca: surge un cuadro de tutela aparente de la persona y un di-
seño desequilibrado a favor de la libertad de prensa. 

D o c t r i n a
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